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Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

4« sección: circular número 91. En la Gaceta de Madrid número 
1242 se halla inserta la Real órden espedida por el ministerio de la 
Gobernación de la Península que dice asi:

EnteradaS. M. la Reina Gobernadora de la consulta elevada por 
V. S. en 18 de enero último, se ha servido declarar que la prohibición 
impuesta por el Real decreto de 15 de junio del afio próximo pasado 
comprende a'todo particular, corporación ó sociedad que intente im
primir ó reimprimir la Constitución^ yu sea en periódico, ya en libro, 
cuaderno ó papel suelto, pues en cualquiera de estos casos se dispone 

una propiedad del Estado, y se corre el riesgo de que circule alte
rado el testo de la ley fundamental. De Real órdeu lo digo á V. S. 
Para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de abril de 1838.—Someruelos.—Sr. D. Juan 
José Rodríguez Valdeosera, juez de primera instancia de esta corte.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
Para conocimiento d^l público. Palma 23 de mayo de 
Bautista de Lecuna.
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INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Intendente militar del distrito de Valencia ha remitido al 
de este para su publicación el edicto siguiente*.

Debiendo sacarse á pública subasta, en virtud de orden del esce- 
lentísimo Sr. Intendente general militar de 5 del actual, el servicio y 
asistencia alimenticia de los enfermos militares del hospital de esta 
plaza, el de Alicante, Cartagena y Castellón de la Plana, con arreglo 
a las resoluciones vigentes y por termino de dos años, á lo menos, ó 
de cuatro, a' lo mas, sujetándose al pliego de condiciones que se pon
drá de manifiesto en la secretaría de esta intendencia militar, y por 
medio de un solo remate, que ha de verificarse el dia 6 de junio pró
ximo venidero, á las doce de su mañana, en los estrados de la misma; 
se anuncia al público para que cuantos quieran interesarse en este ser
vicio puedan presentar sus proposiciones por sí, 0 por medio de per
sonas competentemente autorizadas, con arreglo al referido pliego de 
condiciones: en el concepto que se admitirán, bien para el servicio en 
general de los cuatro hospitales militares que se marcan, bien en par
ticular para cada uno de ellos; adjudicándose al mas beneficioso pos
tor y que mayores ventajas proporcione al servicio: todo sujeto á la 
aprobación de la superioridad, según está prevenido.—Y para que lle
gue á noticia de todos he dispuesto se fije y circule el presente edicto, 
dándole toda publicidad en cumplimiento de la resolución arriba ci
tada.-—Valencia 14 de mayo de 1838.—Intendente militar—Casimiro 
Antonio Castañon.—José Eugenio O’Ronan, secretario.

El Intendente militar del distrito de Andalucía remite al de éste 
para su publicación el edicto siguiente*.

Siendo necesario contratar en pública subasta el suministro de pan, 
cebada y paja para las tropas y caballos dei ejército, en este distrito 
y plaza de Ceuta por tiempo (le un año, que dará principio en 1? de 
octubre del presente, y concluirá en 30 de setiembre de 1839, previa 
la. aprobación deS. M., con arreglo al pliego general de condiciones 
que rige, he señalado el dia 15 de junio próximo á las doce de suma- 
liana, para celebrar en los estrados de esta Intendencia, sita en la pla
zuela de las Banderas de los Reales Alcázares, el único remate que de
be efectuarse en la misma dependencia, según lo mandado en Reales 
órdenes de 13 de mayo de 1830 y 7 de junio de 1835, a' Cliy° efecto 
se hallará de manifiesto en esta secretaría el citado pliego de condi
ciones. En esta virtud, las personas que gustasen interesarse en el es- 
presado servicio administrativo, podrán acudir con sus proposiciones
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a esta intendencia militar por sí ó por medio de apoderados compe
tentemente autorizados, ó ¡as dirigirán por conducto de los respecti
vos comisarios de guerra , que están facultados para recibir las par
ciales que se les presenten, según otra real orden de 29 de abril de 
1831, y remitirlas á esta dependencia con la anticipación de 1 2 ó 15 
días antes del mencionado remate. Y á fin de que llegue á noticia de 
todos, he acordado que á este edicto se le de' la circulación y publi
cidad establecida por el Gobierno de S. M. Sevilla 25 de abril de 
1838.—Juan Butler.—Manuel de Laseras, secretario.

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJIA DE LAS ISLAS BALEARES.
Ha recibido déla de Barcelona el anuncio siguiente:
Academia nacional de medicina y cirugía de Barcelona.—Esta aca

demia debiendo dar cumplimiento á otro de los filantro'picos deberes, 
al cual está obligada para corresponder dignamente á la disposición 
testamentaria de su respetable decano el Dr. D. Francisco Salva' y 
Campillo, primer catedrático del Instituto clínico de Barcelona, á 
quien tanto debe la ciencia y la humanidad, ha acordado en la sesión 
literaria de este dia lo siguiente: 1? No habiéndose presentado en el 
pasado año de 1837 memoria alguna para el concurso de los dos pro
gramas y de sus respectivos premios, que fueron anunciados en los pe
riódicos de esta ciudad y en otros del reino, sino una solamente fuera 
del tiempo prefijado, y sin las formalidades prescritas por la ley; ha 
dispuesto que dicho escrito forme parte de los demas que se custodian 
en su biblioteca. 2? Anunciar los dos siguientes programas, y la ad
judicación de igual numero de premios de una medalla de oro de tres
cientos veinte reales cada una para el autor, que mejor ilustre la ma
teria relativa á los dos indicados programas concebidos en esta forma.

Primer programa.
, Describir la puntual y exacta observación de una epidemia ocur

rida en España.
Segundo programa.

Describir las causas, diagnóstico., y método curativo apoyado en 
observaciones y hechos prácticos del Cáncer acuático conocido también 
con el nombre de grangreña escorbútica de taboca de los injantes.

Las memorias, que se presenten sobre el primer programa deben 
ser escritas en español; pero las que versan acerca del segundo, las 
Qdmitirá la academia en latín, italiano, portugués, aleman, francés é
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ingles, dirigiéndolas francas de porte por todo el próximo mes de di
ciembre al infrascrito secretario de gobierno, ó al de correspondencias 
estrangeras Dr. D. José Castells.

Se previene á los profesores cuya letra puede ser conocida en la 
academia, que manden copiar sus escritos de mano agena, observando 
las formalidades de ocultar su nombre en cubierta cerrada y demas de 
estilo académico, y quedando escluidos de entrar en el concurso los 
socios numerarios, pero no los de las demas clases. Barcelona i? de 
mayo de 1838.— Félix Janer, vice-presidente.—Rafael Nadal y La- 
caba, secretario de gobierno.

Y ha acordado se inserte en este periódico para conocimiento del 
público. Palma 22 de mayo de 1838.—Por acuerdo de la academia— 
Juan Trias, secretario de gobierno.

El dia 1? de junio próximo á las once y media vacunará gratis en 
la sala de sus juntas sita en Montesion. Los que se presenten deben 
llevar una papeleta espresiva del nombre y apellido del niño que se 
vacunare, el de sus padres, manzana, calle y numero de casa donde vi
van. Palma 30 de mayo de 1838.—Por acuerdo de la academia— 
Juan Trias, secretario de gobierno.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

Candeal, la cuartera.... 6 tt 12 4 v»
Trigo, idem.................. 5 59 9»
Cebada, idem.............. 2 14 99
Habas, idem............. . 4 16 99
Vino, el cuartin............ 99 9 99
Aguardiente de 19 gra

dos, el cuartin........ 2 6 9»
Idem de 32 grados, id. 479»
Idem de 35 grados, id. 4 16 99
Aceite, cuartán............ 1 2 99
Pan, libra mallorquína. 99 x 99
Carne idem.................. 99 7 99

Manacor 28 de mayo de 1838.—Rafael Tomas Rosselló alcalde-
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

. ANUNCIO n. 260.
Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de la provincia de 

Aragón se rematarán las fincas nacionales que se espresaran; y de
biendo verificarse otros remates de las mismas en esta capital en sus 
casas consistoriales de doce á una , como se previene en la Real ins
trucción de 1? de marzo último, art. 28, tendrá efecto ante los se
ñores Jueces de primera instancia déla misma , y escribanías que 
8é dirán, con asistencia del comisionado principal de arbitrios de 
Qniortizaciou, d persona que le represente, con citación del procu
rador síndico.

Que perteneció al convento del Carmen de Zaragoza. 
Una casa, calle de Agujeros, núm. 160, incluso nn cuarto, 

que tiene su entrada por el patio y pertenece á Ja casa 
núm. 158 , en................................................................ 31478

^41 convento de Sto. Domingo de la misma.
Otra id. plaza de la Lefia, n. ^4» en *..............................29900

Que perteneció al convento de la Victoria de la misma.
Una casa calle del Candil, número 34 primero, con in

clusión del corral, tasada en................................................. 20346
. Otra id. plaza de la Cruz de 8. Ildefonso, n. 57, de la 

misma procedencia, en..........................  23875
Otra id. calle de la Victoria, n. 52,000 inclusión del 

corral, en. ............................................  23614

^41 monasterio de Rueda. "
Una posesión llamada de Gertusa, sita en el termino 

de Cuatron de 76 yuntas de tierra regadío, tasada con los 
edificios, viñas, olivos, monte, pinar y yervas que Ja per
tenecen, en...........................................'................................w 459080

Que perteneció al convento de Sto. Domingo de la misma.
Una casa en id. calle de las Armas, n. 52, tasada en. 23268
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INDICE de las órdenes y circulares espedidas en todo este mes 

por las autoridades de la proVincia de Mallorca, é insertas 
en el b o l e t ín  o f ic ia l  de la misma. Núm. Pág.

Brasil (puertos del): reglamento que rige en ellos. . . 807 99 
Bulas apócrifas espendidas por las juntas carlistas de Berga

y Cantavieja: vigílese por las autoridades que no se in
troduzcan ni circulen........................................................ 813 146

Comerciantes: remitan los alcaldes una relación de los que 
baya en cada pueblo, esprcsiva de sus nombres, apellido, 
estado y naturaleza . . . ..... ............................... 807 98

Captura de reos: se proceda á la de dos, cuyas señas se 
espresan....................................................... ..... . . 810 122

Cónsul de Francia en las islas Baleares: nombramiento de
un interino hasta tanto llegue el que lo es en propiedad. 813 147 

Contrabando: se recuerdan á los ayuntamientos las varias
disposicionesque en la materia sehan dado para reprimirle. 813 147 

Carga y descarga (aranceles de): se rectifiquen sobre las
bases que se indican........................................................... 815 1G1

Censos que seprestanála amortización: aviso á los retardados
en su pago conminándoles con la ejecución de sus bienes. 817 177 

Cursantes en leyes: se fijan las reglas que deberán obser
varse por los bachilleres de la Habana que quieran reci
birse de abogados en la península y vice-versa . . . 818 187 

Constitución: ningún particular ni corporación podrá re
imprimirla bajo cualquier forma que sea........................820 201

Diezmos (participes legos de): los ayuntamientos suspen
dan el cobro de frutos civiles á los individuos cuotados
por este concepto, y remitan relación nominal de ellos '
á la intendencia................................................................ 807 99

—: presenten á la intendencia relación de los frutos que
durante el últimoanohayan percibido por sus caballerías. 807 99 

Diezmos y primicias del año último: sobre que se recojan
de los arrendatarios los libros que han debido llevar, y
modo de subsanar la falta 813 148

Desertores: prócedaseá lacaptura de uno cuyas señasse dan. 816 172
Ídem ídem...........................................................  . . 818 186

Decretos (reales)» órdenes ó instrucciones del gobierno: son 
obligatorios desde su publicación en la Gaceta, y se les 
debe dar cumplimiento por las autoridades ec. . . . 819 193
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Enganches de uoluntarlos para los cuerpos del ejército de Ultra

mar: medidas que sobre ellos se toman.para evitar abusos. 8n 129
Empréstito de 500 millones: autorización dada por las cor

tes al gobierno para contratarle................................... 816 171
Estrangeros: no se permita viajar en España á los que no 

presenten sus pasaportes librados en la forma que se indica. 819 194
Mucas nacionales ^remates de): s/^re el modo de liqui

darse lás cargas;del importe de dichos remates . . . 818 190
Gracias llamadas al sacar y dispensas de ley: modo de ins

truir los espedientes en solicitud de aquellas. . . . 812 140
ley sobre las mismas...........................   . . . . 814 154

Cubilados y cesantes: acudan dentro de dos meses á la co
misión de clasificaciones á promover ó activar sus res
pectivas clasificaciones después de cuyo plazo no se les 
hará abono alguno por las contadurías..........................809 113

Jueces de primera instancia y promotores {sueldos de): su
pago, por punto general, entiéndase una obligación del 
tesoro desde la fecha en que hubiese cesado su abono
por Jos ayuntamientos...................  818 186

Informes: las autoridades políticas procuren evacuar pron
to los infirmes que se les pidan directamente por el mi
nisterio de gracia y justicia............................................... 813 145

Eastre {derecho llamado de): abolición del que el cabildo
eclesiástico de la ciudad de Santander cobra de los bu-

que entran en aquel puerto.................................... 816 169
Milicia nacional: sobre el modo de hacer efectivas las gra

cias concedidas á los individuos de aquella que se ha
yan distinguido ó inutilizado por heridas recibidas en
actos de servicio, y á sus familias si mueren por efecto

^ dc ellas................................................................................ 819 194
\é>efes de la): los ayuntamientos pasen a' la subinspec-
ciun los avisos correspondientes de las renuncias y nue
vas elecciones de aquellos.................................................. 809 113

‘"{contribución de): manifiesten los pueblos que se citan la
existencia que tengan en su poder.................................... 818 189
• ios pueblos que se citan manifiesten lo recaudado desde
el establecimiento de dicha contribución......................... 818 189
¡ manifiesten los pueblos que se citan las bases que tu
vieron presentes al hacerlas cuotizaciones.......................818 189
^norias) obras pías,patronatos» capellanías vacantes ec.:
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se declara pertenecer los productos de estos bienes á las 
juntas diocesanas................................................................818 185

Nacidos, casados y muertos (relaciones de): presenten 
los ayuntamientos los correspondientes al primer tri
mestre de este año ......................................................817 177

Privilegios de invención é introducción*, se publican de nue
vo las principales disposiciones que rigen sobre esta ma
teria para evitar inútiles instancias y ^ruinosos litigios. 812 137

Premios y distinciones acordadas en favor de los que com
batieron en Zaragoza la madrugada del 5 de marzo di-
mo contra las hordas rebeldes..........................................814 153

Pasaportes*, sin que ios traigan no se permita desembar
car en nuestros puertos a los pasageros estrangeros, y 
si fueren españoles sean detenidos y castigados» . . 819 195

Quintas de 100.000 y 50.000 hombres*, los ayuntamien
tos que se citan remitan la relación de las entregas de 
quintos pedida por la Diputación................................818 188

Rebeldes*, los nombres de los que se aprehendan, insér
tense en los Boletines oficiales. ........ 810 12!

Suscripción patriótica en favor délos habitantes de Gandesa: 
abrase en los pueblos de esta provincia . . . . , 807 97

—•: las entregas de la Milicia nacional deben verificarse 
en la subinspeccion...............................  ... . 811 134

Servicio de las armas: los condenados á él con destino.á 
Ultramar, y todavía se hallaren en la península, es- 
tingan su condena en los presidios en que actualmente 
se hallen....................... ............................................811 130

Subministros (recibos de): medidas dirigidas á facilitar su 
liquidación................................................................... 8ll 131

Servicio militar: la sustitución de que habla la ordenanza 
podrá ademas verificarse por medio de mozos ó viu
dos sin hijos que hayan cumplido los 25 años y nopa- 
sen de 30. . » . . • . . - * - . . . . 816 172

Subastas: de las provisiones de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en esta provincia. 816 174 

—: del surtido de tabacos en rama para las elaboracio
nes de las fábricas del reino.......................... ..... . . 817 178

Servicio militar (sustitutos para el): no se admitirá nin
guno sin quesea abonada la identidad de su persona, ec. 819 198

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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